
Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3267 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Jerez Industrial. S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Jerez Industrial, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 26 de diciembre de 1074 («Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1075), ampliada y mo
dificada por las Ordenes ministeriales de 13 de septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre) y de 6 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 11 de ene
ro de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Jerez Industrial, S. A.», por Orden minis
terial de 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1075), ampliada y modificada por las Ordenes 
ministeriales de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de octubre) y de 6 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo), para la importación de di
versos tipos de papel y la exportación de cajas, planchas y ro
llos de papel ondulado.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que se 
prorroga los envios con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3268 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Esmaltaciones San Ignacio, S. A.», por De
creto 99/1964 de 16 de enero, posteriormente am
pliado y prorrogado.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Esmaltaciones San Ignacio, 
Sociedad anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Decreto 99/1964, de 16 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» del 25) posteriormente am
pliado por Decretos 1197/1965. de 29 de abril («Boletín Oficial 
de] Estado» de 10 de mayo)', 2497/1965, de 20 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre), 2063/1968, de 24 
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), 402/ 
1971. de 11 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
marzo), 1028/1971. de 22 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de ll de mayo), 3047/1972, de 3o de noviembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de diciembre), y 689/1973, de 22 de 
marzo («Boletín Oficia: del Estado» de lo de abril) y prorrogado 
por Orden comunicada de 9 de enero de 1969 y Orden ministerial 
de 3 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del ll), 

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar Por dos años más, a partir del día 25 
de enero de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Esmaltaciones San Ignacio S. A.», 
por Decreto 99/1964, de 16 de enero («Boletín Oficial del Esta
do» del 25), posteriormente ampliado por Decretos 1197/1965, 
de 29 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), 
2497/1965, de 20 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de octubre). 2083/1968. de 24 de jülio («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de agosto), 402/1971, de 11 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de marzo), 1028/1971. de 22 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo),’ 3047/1972. de 30 
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre) 
y 689/1973, de 22 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10

de abril) y prorrogado por Orden comunicada de 9 de enero 
de 1969 y Orden ministerial dé 3 de enero de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 11), para la importación de materias 
primas y la exportación de baterías de cocina de hierro esmal
tado y fritas en láminas para esmalte.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3269 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Tampella Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Tampella Española, S. A», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia de] ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 27 de julio de 1968 («Bo.etín 
Oficial del Estado» de 20 de agosto), prorrogado por Orden mi
nisterial de 25 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de noviembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 20 de agosto 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Tampella Española, S. A.», por Orden minis
terial de 27 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de agosto), prorrogado por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre) para la 
importación de pastas químicas y desperdicios de papel y 
cartón y la exportación de papel y cartón.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que 
se prorroga los envios con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3270 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de a exce
lentísima Audiencia Nacional dictada con fecha 30 
de junio de 1978 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 40.400, interpuesto contra resolución 
de este Departamento de fecha 4 de marzo de 1975 
por la Compañía «Agrupación Sindical Coloniza- 
ción» número 9.474.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.400, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional entre Agrupación Sindical Colonización nú
mero 9.474, como demandante, y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de fecha 4 de marzo de 1975, sobre sanción en materia de dis
ciplina del mercado, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
junio de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso y anulamos, 
por ser disconforme a derecho, la resolución del excelentísimo 
señor Ministro de Comercio de 4 de marzo de 1975 y declaramos 
que deben ser impuestas a la Entidad recurrente dos multas de 
25.000 pesetas cada una; sin expreso pronunciamiento sobre 
costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
articuló 6", número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que. en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de 
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora



de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de fecha 27 de 
diciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1978.—P. D., El Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

3271 ORDEN de 9 de enero de 1979 por la que se con
vocan exámenes para habilitación de Guías y Guías- 
Intérpretes de la provincia de Cádiz.

Excmo. e limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habili
tación de Guías y Guias-Intérpretes de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico - In
formativas Privadas, de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de febrero siguiente), con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes los aspiran
tes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes: alemán, inglés, francés, 
italiano y portugués, pudiendo alegarse otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Ba
chiller Elemental y los Guías-Intérpretes del de Bachiller Su
perior. A tales efectos se consideran equiparables a los expre
sados títulos aquellos que así determinen las disposiciones vi
gentes dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, de
biendo presentar los interesados fotocopia del título requerido 
o certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se 
acredite la equiparación del título poseído con el exigido para 
tomar parte en dichos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Delegación de la Secretaría de Estado de Tu
rismo en Cádiz, instancia debidamente reintegrada, dirigida al 
Secretario de Estado de Turismo y en la que, solicitando ser 
admitidos a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) • Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el 

idioma de que desean examinarse y los que alegan como mé
rito.

d) Que han satisfecho la cantidad de quinientas pesetas en 
concepto de derechos de examen, acompañando el oportuno jus
tificante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior, y de 
conformidad con lo previsto por el articulo 60 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1058, confor
me a las modificaciones introducidas en la misma por Ley 164/ 
1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar sus 
instancias bien en los Gobiernos Civiles, bien en las oficinas 
de Correos y hacer efectivo mediante giro postal o telegráfico 
el importe de los derechos de examen. En cuanto a las instan
cias suscritas por los españoles en el extranjero, pueden cur
sarse ante las Representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes.

Cuarta.—El Tribunal que habrá de juzgar y calificar los 
ejercicios estará presidido por el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación 
en el Delegado de la Secretaría de Estado de Turismo en Cádiz. 
Formarán parte del mismo como Vocales el Jefe del Servicio de 
Formación y' Profesiones Turísticas y dos Profesores de Univer
sidad o, en su defecto, de Instituto, y actuará como Secretario 
el Jefe de la Oficina de Información de Turismo en Cádiz.

Quinta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos, si los hubiere.

Sexta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal.

Séptima.—Los exámenes se celebrarán en Cádiz, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado» con una 'antela
ción mínima de quince días la fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio.

Octava.—Los exámenes para la habilitación de Guías cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realiza
rán por el siguiente orden y serán elfminatorios:

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y oiro sooré 
«Legislación y organización turística». Dichos temas deberán 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora, y serán extraídos a la suerte por el examinando de entre 
los que integran el programa que se publica a continuación 
como anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el tiempo máxi
mo y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y 
Folklore» y otro sobre «Geografía, Historia y ".iteratura», los 
cuales serán extraídos a la suerte de entre los que integran el 
programa que se publica a continuación como anexo II de la 
presente convocatoria.

Novena.—Los exámenes para habilitación de Guías-Intérpre
tes constarán de los ejercicios oral y escrito indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas los aspirantes efectuarán en el idio
ma que hubieren especificado en su instancia la lectura y tra
ducción sucesiva de un texto sobre materia turística o artística, 
elegido por la suerte de entre los seleccionados previamente 
por el Tribunal, manteniéndose a continuación una conversa
ción de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar, si así 
lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y . escrito, en 
su caso, a fin de ser habilitados, si los aprobasen, como Guías.

Décima.—Terminados los exámenes el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario de 
Estado de Turismo, a través de la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta 
para la habilitación de aquellos que, una vez aprobada, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécima.—Los aspirantes propuestos por el Tribunal debe
rán aportar ante la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refie
ren las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la propuesta, los 
documentos siguientes:

a) Certificado de acta de nacimiento, debidamente lega
lizada, en su caso.

b) Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

d) Testimonio del título de Bachiller Elemental o de Ba
chiller Superior, según se trate de Guías o Guías-Intérpretes, 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título dis
tinto, certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que 
se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Ele
mental o al de Bachiller Superior.

e) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos 
o méritos especiales invocados por el solicitante.

f) Tres fotografías tamaño carnet.

Los. que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la pre
sentación de dichos documentos, a excepción de las fotografías, 
por certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, 
siempre que del mismo resulten suficientemente acreditadas las 
circunstancias a que se refiere el número anterior.

Quienes dentro del plazo arriba indicado, salvo casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
habilitados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio en la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por la falsedad en la instancia a que se refiere la base se
gunda.

Duodécima.—En lo no específicamente prevenido en las ba
ses anteriores serán de aplicación las normas de carácter gene
ral, establecidas por el Decreto 1411/1988, de 27 de junio, 6obre 
oposiciones y concursos, a excepción de lo determinado en el 
artículo segundo, título II, del vigente Reglamento Regulador 
del Ejercicio de Actividades Turístico - Informativas Privadas, 
aprobado por Orden del Ministerio dé Información y Turismo 
de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a V. E. y a W. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. e limo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que han de realizar 
los aspirantes a Guías y Guías-Intérpretes de Cádiz

Itinerarios y datos .turísticos

Tema 1.—Comunicaciones ferroviarias en España. Principa
les líneas férreas desde Madrid. Principales nudos ferroviarios 
españoles. Distintas clases de billetes. Trenes Talgo, Taf y Ter. 
Los servicios de coches camas y coches restaurantes.


